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En la cirtdad de San lsid!'o del Gene!.a|, en el Archivo Municipa!, el 3.t de enero de ?_OZ4,la suscrita
Jenny Beatriz Marín Valverde, cédula uno-setecientos sesenta y cuatro-setecientos tres, Secretaria
del Comité lnst¡tuc¡onal de Selección y Eliminación de Documentos. Coordinadora del Archivo
Municipal y Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, cédula uno-m¡l sesenta y nueve-seiscientos
se¡s, de conformidad con lo estipulado en los articulo 33 y 34 de la Ley 7202 "Ley del sistema
Nacional de Archivos" y de la sección lll del Decreto Ejecut¡vo No 405s4-c, Reglamento Elecut¡vo a la
Ley del sistema Nacional de Arch¡vos, hemos revisado la descr¡pc¡ón de los documeÁtos que se
refieren en esta acta, por lo que se procede con su eliminación, considerando los siguientes
fundamentos:

1. Que médiante circular N" 12-2017 del 12 de junio de 2012, la Direrción General del Archivo
Nacional comunica el documento: "Estrategia para la Recloría del Sistema Nacional de Arch¡vos a
la luz de los dictámenes C-157-2016, C-183-2016 y C-OO1-2017 de la Procuraduría Generat de la
Repúblicá, con respecto a las lnstituc¡ones Autónomas", documento en el que establece entre
otros aspectos ¡mportantes, que las municipalidades como entes con autonomía polít¡ca y de
gob¡erno, no están obligadas a consu¡tarle a la Comisión Nac¡onal de Selección y Etiminación de
Documentos CNSED, cada vez que eliminen documentos, al ser esta mmisión un órgano del
Poder Ejecutivo. No obstante, no las exime de elaborar tablas de plazos de conserváción de
documentos y cumplir con las normas tácnicas y declaratorias que emita el Archivo Nacional.

2. Que de conformidad con el artículo 33, inciso a), de la Ley del Sistema Nac¡onal de Archivos N"
7202, del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento, el comité lnstitucional de selección y
Elifiinación de Documentos de la Municipalidad d€ páez zeledón (cisED), en sesión No 02-
2019, del l8 de marzo del 2019, mediante acuerdo N" Vl, determinó la vigencia administrativa y
legal para los documentos producidos por el Subfondo Alcaldía Municipa¡.

3. Que la correspondencia a eliminar, no t¡ene valor c¡entif¡co cultural, por ser más bien rutinaria y
comprende documentos de mero trámite, cuyo fin inmediato es muy corto, y por ello, carece de
valor admin¡strat¡vo, legal e histórico.

Por lo tanto, procede la eliminación de los sigu¡entes documentos. verificando los suscr¡tos que los
documentos que se el¡minarán se convertirán en material no legible, tal como lo dispone el artíóulo 28
del Decreto Ejecutivo N" 4059-c, que reglamenta a la Ley del s¡stema de Archivos Nacionales.
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Los documentos a elim¡nar se consi nan en el si uiente detalle
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Descr¡pción de los Documentos Lista de Rem¡sión
REM-OO7-2I-DVP 14-enéro-2021 dencia 2018

Circulares Alc€ldía Mun¡cipal 2018-02-27
2 2018-03-19 2018-11-29

4

5

Circulares Recursos Humanos

Asociación Solidarista

Conslancia Vicealcaldía

Salicitud de vacaciones o p€rmisos

2018-04-18

2018-01-08

6 Circulares Salud Ocupacional 2018-06-11 2018-08-'16
7 Circulares Asesoría en Servic¡os Técnicos 20'18-06- 18 20'18-09-04
I 2014-12-12Circulares Arch¡vo Municipal

C¡rculares Planificación lnst¡tuc¡onal

2018-06-'t8

2018-01-12
10 Circulares Hacienda Munic¡pal 2018-06-12 2018-10-08
11 2018-01-15 2018-'10-05
12

Circulares Tesorería

Liquidaciones 2018-03-07 2018-0S-10
13

14 Retiros de Bodega (Solic¡tudes de materiales)

Control Activos

2018-05-11
15 Sal¡da de materiales y sum¡nistros 2018-05-'14
16 Requis¡c¡ón Adquisición de B¡enes y Servicios-proveeduria 2018-06-18

201A-12-13

201A-10-24

Archivo M¡¡nicipal

2018-09-27
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31 de enero de 2024

Continúa

De3cr¡po¡ón de lo3 Docutnsntog U3t de RemiÉión
REM-007-2t{VP 1¿l-enero-2021 denc¡a 20'18uotTes

17 Circulares-Promoción y Divulgación Ambiental 2018-05-21 20'18-07-16

18 Fondo Nacional de Becas (FONABE) 2014-01-26 201A-OA-27

19 Un¡versidades Públicas 2018-01-24 zola-11-27
20 20'18-06-26Universidades Públicas (léase correctamente Universidades Privadas) 2018-01-08

Habiendo examinado el cumpl¡miento de las normas que rigen lo teferente a la elim¡nación de
documentos y la regulación técn¡ca que para estos efectos a d¡ctado el Archivo Nacional, se em¡te
esta acta de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ejecutivo 40554-C, e¡ cual
dispone que las inst¡tuciones pfoductoras levantarán un acta, suscrita por un representante de la
Unidad Adm¡nistrativa Productora y el Jefe del Archivo Central.

Esta acta será publicada por un plazo de un año en la pág¡na web de Ia Municipalidad de pérez
Zeledón, tal como lo establece el articulo 27 del Decreto citado.

IL
Jen B Jeffry Rodriguez
Coo n tvo Municipal Represe te de la Unidad

Adm¡ni va Productora
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